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derson, don Cirlos García Hluidobro, don Bri('
Alan Miller, don Hermann Fiseher y don Juan
Stewart Jackson; todos mayores de edad, a quie-
nes conozco y dijeron: que en virtud del man-
dato conferídoles por la junta jeneral estraordi-
naria de accionistas, segun consta del acta que
se copia a continuacion, vienen a reducir a escri-
tura pública la precitada reforma de estatutos.
+,, Banco Nacional de Chile.-Junta jeneral es-
traordinaria de accionistas del seis de julio de
mil ochocientos ochenta Y cinco.-Reunidos los
accionistas del Banco, bajo la presidencia del
sefior Jos, Besa, representando once mil tres-
cientas ochenta Y dos acciones; despues de
haber sido comprobados los poderes por una co-
mision de accionistas, se leyó y aprobó el acta
de la junta ordinaria que tuvo lugar el dos de
febrero último.

El presidente espuso el objeto de la remnion y
sometió a discusion el siguiente proyecto (le re
forma de los estatutos del Banco, que prévia-
mente habia sido repartido a los accionistas, y
que abraza el aumento del capital.

PROYECTO DE REFORMA

DE LOS ESTATUTOS DEL BANCO NACIONAL DE

CHILE

TITULO 1.
Del Baoro, su capital, sus accio,s y su d-

Art. 1.o La sociedad anónima que jira co-
mo Banco de Emaision, Mepósitos y l)escuen-
tos, bajo la denominacion de Banco Nacional
de Chile, tendrá su domicilio en Valparaiso.

Art. 2.) Las oficinas principales del Banco
estarán en Valparaiso y en Santiago, con su-
cursales o ajencias en las demas ciudades de
la República o del estranjero que el consejo
jeneral de adninistracion determinie.

Art. 3., El capital del Banco será (te vein-
ticuatro millones depesos, representado por
veinticuatro mil orciones de mil pesos cada
una. Este, capital' podrá auienLarse hasta
treinta millones, por acuerdo de la junta jene-
ral de accioiistas, convocada es,resamente
para ese fin; debiendo el Consejo jeneral re-
solver tanto sobre la forma y condiciones en
que, a su juicio, ha de efectuarse el aumnento,
cuanto sobre la aplicacion de los beneficios
que produzca.

Art. 4.< El valor insoluto de las acciones
ya emitidas y el valor total de las que se emi-
tieren, se enterará en dinero.

El Consejo jeneral determinará las cuotas
y épocas de su pago, no pudiendo pedirse mas
de un diez por ciento cada trimestre. Se pu-
blicarán avisos en los diarios de Valparaiso y
de Santiago de las cuotas que se exijan, trein-
ta dias intes, a lo ménos, de la fecia designa-
da para efectuar su pago.
%Art. 5. El accionista que no enterase su

cuota dentro de los quince dias siguientes al
plazo designado para el pago, abonará el uno
por ciento mensuál y pagará a mas, por via
de pena, otro uno por ciento mensual; y si
trascurriesen noventa dias sin haberlo verifi-
cado, se procederá en su contra, o ejecutando
sus bienes particulares, o enajenando sus ac-
ciones en conformidad con el artículo cuatro-
cientos cuarenta y cuatro del Código de Co-
mercio.

Art. 6.0,Las acciones serán representadas
por inscripciones nominales en los libros del
Banco; y (le ellas se darán a los accionistas
los títulos respectivos, firmados por el direc-
tor jerente y por el consejero de turno de la
oficina de Valparaiso y timbrados con el sello
de la sociedad.

Art. 7." El Banco solo remnoce un duceio
por cada accion.

Art. 8.0 Si por cualquier motivo, algun
accionista no ofreciera, a juicio del Consejo,
responsabilidad suficiente, podrá el Consejo
exijirle las garantías que crea convenientes;
y en caso de no darlas dentro del plazo fijado
por el mismo Consejo, se procederá a la ena-
jenacion de sus acciones en la forma preve-
nida en el artículo quinto.

Será causa suficiente para exijir esas garan-
tías, que el accionista tenga actualmente o
fije en adelante sa domicilio fuera del terri-
torio de la República.

Art. 9.0 Los accionistas pueden transferir
o trasmitir sus acciones. La transferencia se
hará entregando el cedente los títulos, prévia
calificacion del cesionario, heredero o le-ata-
rio, hecha a su arbitrio por el Consejo; y fir-
mando el cedente el traspaso en las oficinas
del Banco.

El nuevo accionista deberá firmar ademas
una obligacion antc dos testigos en que se
comp)rometa a aceptar lo prescrito por los es-
tatutos.

Esta obligacion será autorizada por el di-
rector jerente, el administrador (le la oficina
de Santiago o el a.ieite de la sucursal respec-
tivamnente.

Art. lo. Justificado et estravio, hurto, robo
o inntiliivAion de los títulos, se espedirán du-
plicados, anotÁundose esta circunstancia en el
libro matriz y en los respectivos títulos du-
plicados.

Art. 11. La duracioti del Banco será con
arreglo a os estatucos primitivos, de címncueí>-
ta años, a contar desde el primero dc sctiem-
bre cíe mil ochocieiitos setenta y iceo; pero
este terujino podrá prorogarse conforme a la
lei, poi acuerdo <le la junta ¿eneral le accio-
nistas, constitnída con la represcntacioni dc
los dos tercies del tetal (le las acciones.

La proro,¡a, siíí embargo, no será oblig.t,o-
ria para los accionistas que cii aquella misma
junta se opusieren a ella, quienes tendrán cíe-
recho para[separarse de la sociedad y recla-
mar lo que le corresponda a p orata en la Ii-
quidaciomn que se practiq~ue por una comisiouí
de tres accionistas y tres miembros del Coííse-
jo, noníbrado por la misma junta jeneral.

Tí'ULO It
D)o las oíperacwflús

Art. 12. El Banco se ocupará:
1.0 En recibirfcdinero con y siní iníteres;
2.0 Ení hacer préstamos a interes, descomn-

tar letras, pagarées y otras obligaciones pe-
cuniarias:

:' En llevar y hacer adehlnos cmi cenuta
corrientae;

40° En hacer adelantos sobre consiguacio-
ms de pastas metálicas;

5.' Emí prestar fianízas u otras garalitías re-

mnneradas;
(.o En recibir en depósito y custodia oro.

plata, joyas y títulos o documentos de valor;
7.0 En comprar y vender de su cuenta me-

tales preciosos, bonos y.otros títulos de cre-
dito, efectos de comercio y acciones de otras
sociedades. Estas áltimias, sin embaigo, no
podrá adquirirlas sino en pago de sus cré-
ditos;

8.0 En jirar letras o cartas (le crédito y
en hacer remesas (íe fondos propios o ajenos
de un punto a otro de la Repáblica o fuera
de ella;

9.0 Fil ajencias, comisiones, consigUnacioncs
o cualesquiera otras operaciones compatibles
con la naturaleza del establecimiento;

10. En emitir billetes, vales u otros efec-
tos conierciales; y

11. En efectuar operaciones hipotecarias,
de conformidad con la lei de veinte y nue-
ve de agosto de mil ochocientos cincuenta y
cinco.

Art. 13. El Banco podrá adquirir el acti-
vo y pasivo de otros establecimientos (lile
ejecuten operaciones análogas a las detalla-
das en el artículo lire líeite.

Art. 1-1. El Banco podrá fusionarse con
otros establecimientos amuálogos, si así 1:
acuerda la junta jeneral,de accionistas con-
vocada especialuiente para ese objeto, y lx)r
mayoría de los dos tercios de los votos con-
cuerentes.

Art. 15. El laneo i,odrá ad(lurir los bie.
nes nuebles e innuebles necesarios para el
establecimiento de sus oficinas y para el pa-
go de sLs créditos. Tambien podrá enajeijar-
los o hipotecarIos.

TITULO ¡il.

Art. 1N. i,a administracíoil del l,anco es-
üíu a val~o4 (I,p 1 ,1 (''i .i@ , (iO l ,1< adhii is-

tracion. Este Consejo tendrá sus sesione, en
Valparaiso, y se compondrá de dieziseis a( Ao-
nistas, de los cuales, ilueve tendrán su dmi-
cilio enV alparaiso y los siete restante., en
Santiago.

Art. 17. Habrá un director jerenle, quien
desempeñará tanibien lis funciones de s(ere-
taro del Consejo jencral de administraci,nt y
de la junta jeneral de accionistas.

Arc. 18. Los iniembros del Consejo j',ne-
ral domiciliados en Santiago formarán un
consejo local, sujeto a las disposiciones c( los
articulos que tratan de la oficina de Santi _go,
y tcidrán asiento comí voz y voto en el ,on-
sejo jencral (le administraeion cuando con-
cirraÍ a sus sesiones.

Art. 1). En la primera junta jeneral ordi-
naría de accionistasd ce cad ano, se retirarán
por úiurno los cinco mieiliros mas unti-
guos del Consejo jen'ral, tres de losdoatí-
ciliados em Valparaiso y dos de los en sant'agö
y la junta elejirá los que deben reenvpla-
zarlos, pudiendo reelejir a los salientes. Ei-
tre los miembros que sean de igual antigüedad,
se retirarán primeramente los que hubie-
ren obtenido menor huunero de votos cii su
eleccion, y, en caso de igualdad, se decidirá
por la suerte.

Art. 20. Ningun accionista podrá ser noni-
brado miembro del Consejo jeneral si no po-
see en propiedad a lo ménos veinte acciones,
cuyo número deberá conservar iniétras ejer-
za el cargo. Puede, sin eiiibargo, ser nombra-
do algino de los socios de una sociedad ec,lec-
tiva, s: ésta es dueña de igual número le
acemOlle..

Art. 21. No podrán formar parte del Con-
sejo jeneral los o nas accionistas que perte-
llezcari a Ilia misma sociedad colectiva o que
sean parientes dentro del segundo grado de
consanguinidad o afinidad; ni el que se halle
dentro del ímisillo grilo ilce ípaLez o con i1
director .jecte o con el deiais.ralor ce la
oficina de Santiago, si el con,sejero hlíiera de
residir en esa ciudad. En caso de resltair ele-
jidos con estos impedimentos, quedará, el Uas
autiguo, y, si fueren de la misina eleccion, el
que hubicre obtenido el mayor númnero de
votos; si el parentezco fuere con el director
jerente o el administrador, será nulo el nom-
brainiento. Tampoco p)odrá formar parte del
Consejo jeneral el accionista (Ite sea propie-
tario, director o consejero de otro banco de
emis)ii.

Art. 22. Cuando algumo de los miembros
del Consejo jencral se imposibilítare para asis-
tir a sus sesOites por mas de tres meses, qucda
de hecho relevado de su cargo; y será reen-
plazado por el tiempo que le falte por otro
accionista nombrado por el Consejo jeneral.
En la primera juinita jeneral ordinaria o etra-
ordinaria, se confirmará este nombramiento o
se liará otro en su lugar.

Art. 23 Si alguuí miembro del Consejo je-
neral suspendiese sus pagos, entrase en con-
venio ,on sus acreedores o cayese en falencia,
será en el acto relevado delc argo y recinpla-
zado en la forma que prescribe el artículo an-
terior.

Art. 2t. Reuuidos tres miembros del Con-
sejo jeneral, queda éste constituido. Los
acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de
suifrajios; pero si todos los iuieubros no estu-
viesen presentes, serán necesarios los votos
conformes de tres de ellos. En caso de empa-
te y habiendo mas de cinco iniembros prese n-
tes, el voto del presidente será decisivo.

Art,. 25. Los iniembros que no se confor-
masen con la resolucion de la mayoría, podrán
salvar su voto haciéndolo consútar u el acta.

Art. 26. ElCoisejo jeineral celebrará sesiou
ordinaria una vez por senmana, y estraordiía-
ria cuandolo pida cualquiera de los consje-
ros, debiendo el director jerente dar aviso por
escrito a los iniembros presentescen Valpa-
raiso del objeto de la reumion.

Art. 27. Son atribuciones del Consejo je-
neral:

1.' Nombrar anualmente de su seno el
presidente y dos vice-presidentes del Consejo,
que lo serin taibien de la junta jeneral (le
accionistas: lino de los vice-presidentes debe-
rá tener su domlíilio en Samtiago. En ausen-
cia del presidente y si se hallasen presentes
los doN vicce-presidentos, desenipefiará el car-
go el domicili'ado en Valparaiso, y faltmdo
los vice presidentes, aquel de los consejeros
quese designe por votacion entre los presentes;

2." 1)ictar el reglamento iuterior del Ban-
-o para el servicio de las afieinas;

3." Deliberar y resolver sobre todos los
negocios del Banco y fijar las tasas de intere-
ses y descuemtos;

4.' Establecer o supriuir las síeursales y
sus consejos locales, lIenándose préviamente
lhs disposiciones de la lei;

5." Noubrar el director jcerente del Baneo,
el adiuistrudor (le la iolicina de Sunti go, y
del)ia, eUilewk )s superiores de Valparaiso y
Santiago y los ajentes de las sucursales; fis-
caliza sit coiuluctia, y en caso necesario, sus-
pecndlerlcs o deponeties cíe stis cargos. La cies-
titucion, sín eminurgo, solo podrá acorcíarse
por !los vo<tos cenctules cíe seis o mas iem-
hmios cmn sesion estraor-dimiaria:

¡;.' Notub'-t', mí írupuesta <leí director je-
mente, los emupleados suubaltcruuos, mu escepiomí
de los <le la ofiiíma de Sanmtiuígo, velar sobre
síu conicutau y decshituirlos coamucdo hiuere
justo ioiv o:

7.-' 1)cetualhír luas obligaicií e- ,le tocdcs los
eml)leados, lijar síus sueldos , o'ratificacionues
y desigmíar la parte cíe las ;;a¡cmunias qíe (or-
recsponduu al clirectomr jerectte, en caso °de re-
nuiuerársele de este modo;

8.' Comívocar au jiunta jenirta dc acciomuistats
en comformidad comí las aíts. 46 y 47.

9.' lIace, publicar cii algumio de los diatrios
cíe Vailparatiso y cíe Santiago la memd)ria y el
l)bhmicc jeumeral de cada semestre, el informe
cíe los inispectores y los acuerdos cíe luas jun-
tas jeníorales, siímípre que imo sc dieteluio lo
comítíario mepcto tdc estos umltimuos; y damr cuíií-
pliunicuto ti las demais obligacioníes cspresadas
ent el artícitlo 4(;1 del Código cíe Comercio;

lo. Aiutorizar' la corupra>, lua venta y la
hipoteca cíe los biemíes raíces cíe qjue liabla el

articuilo 15;
11. Transijir cualquier cuestion o litiji0

que tejgia el Banco o sujetarlos a comp)romi-
so, pudiendo reminciu' los recursos legales.

12. Nombrar por cada semma un conse-
jeri de turno, el que servirá de coisultor al
director jrenlte, tomariá conocimiento de los
negocios que ocurraU y verificará pesonal-
mente los arqlueos que sc pr'mati(lilen durante
el período de su turno, pouiondole su visto
bueno; y

13. l)elegar, en otLo O U parte, sus fa-
4 tcltiades para objetos decerininados, bien sea

cmi una comisiou cíe su seno, cn uno solo de
sus miembros, en el director jerente, en el id-
ministrador de la oficina( le Sautiago o en los
• ajntes de,.las sucursales.

ArL 28. Son obligaciones del director je-
- rente:

1., Dirijir las operaciones del Banco, Ci1
co1fomidad con las resoluciones del Consejo
jencral de admninistracion, con estos estatutos

- el reglamellto interior y las leyes;2." Organizar el imauejo interior del Banco,
- estableciendo, coní uprobacion del Consejo je-

neral, medios prácticos y espeditos de cfecuar
- las ol)eraciones;

I" ispedir la correspotidencia que requie-
ra la iarcha íe la oficina principal, y hacer

iue sil contahilidad IN se lleve al din;
-.1. Inspíeccionar los libros y operaciones

r de toda,s las oficinas, por sí o por medio de
-malgimc (le los le los cipleados;

5." Proponer los empleados subalternos
" 1.UC sea liecesarios lara (l servicio <e lua ofi-

cimim y sucursales; veur sobre su conducta,
p edir la dostítucion de los uc fuesen ineptos

- o incurriesen cn faltas graives; e indicar las
gratificaciones a que sc hiagan acreedores. Po-
drá tubiens uspeiderlos, dando ci enat í
CoLiSejo en la pari0nera1 sesiou;

6.(1 Vijilar las opeiciones de la ciaja y pre-
- seuiar los arqueos, personauiente o por de-
-le_,'a ciiuien alguijo de los em,pleados:

7.' Ejercel crgo cíle secretario del Con- Art. 49. Si no "se reuniese el imíero (le ta y seis, Eusebio Chelli, veiliít,i- ,Wences-
sejo jeneral y de las jun,tas jenerales de accio- aecionistas prevenido en el artículoanterior, laoí Prieto, cincitenta y cuatro; Amado Pissis,
nistas; y se hará iueva convocacion en la forina dis- citicuenta y siete; María Luisa Pomar de

S." Representar judicialmente al Barico, puesta en el artícalo cuarenta y siete, y cual- Vives, dieziocho; Ramon E. Santelices, diezi-
pudiendo conferir poderes jeiterales o especia- quiera que sea el numero que se reuna en esta siete; Mercedes Cerda de la Cerda, treinta y
les para pleitos. ocasion, quedará legalmente constitnida la siete; D)omningo Santa María, cincenta, y

Art. 29 El director jerente no podrá lía- junta, salvo para los efectos de los articulos cuatroz Teresa Echeveria (le Valdés, treinta
cer, directa ni indirectaiente, negocio algu- once, cincutita y ocho, sesenta y sesenta y y cuatro; dadlo iun total (le quinientas Lezi-
no <lme no sea, a juicio del Consejo jeneral, en cuatro. siete a-ciones representadas por el señor Fesa.
iii todo compatible con los intereses (le! Art. 50. En las sesiones estraorditiarias no DonI Jorje Raby, por si, veinte acciones, y

Banco. podra tratarse de otro asunto que el que haya por las siguientes personas: Pedro I)uhi de,
Art. '30 El director jerente, así como los motivado la reunion o del nombramiento ti ecileo: Reinaldo Ftuxlochier, una; Teodoro

demas empleados, darán garantías en la feruna consejeros, segan los articulos veintidos y Einbke, unía; O. y A. Muhi, dos- Gregorio
y por la cantidad que determniie el Consejo je- veinittres. Buigos, lol; José Mari¡ía Castro, tres; P ibla
neral, para responder a los cargos que resilteni Art. 5-. Los accionistas teidrá'niiin voto Ruiz le Troneoso, doce: Pedro Ortiz, trit
cU sim contra. por cada iaccin que poseanI nsta Ue'iero y c oieol Ranion Fimuutes, dieziseis, Mercedes

Art. 31. El director jerente, así colno los cíe doscientos. Un solo a.ccioista podruí votar oldcrs <e Suiiezt, siete: Vicente Rojas,
denas empleados, resp onderáu individual- por sus propias acciones O por las qclíe repre- mai Guilbrmo C. Wicks. 1ie; Ro-a Valti-
menúte por las insfracciones qme ejecuten o sente como apodevado, no excediendo en todo vía cíe Cssro, diez: (ámen (le la Listra cíe
antoricen (le estos estatutos y del reglamento de quíiuíienito.s v<to<. Salinas, siet,; suecsiou de clon Pedro Garcia
interior del Banco, y por los abusos que co- Art. 52. Ninuu accionista teudrá derecho de la Hluerta, cen; Eniffia Avalos cíe Prado,
netau o toleren. a votar en la junta jeneral, si las acci ques ú reinta:José,IN María (iznian('uznial, cua-

.Art. 132. El director jerente será personal- posee o representa mo laní sido debiclamiente renta y una; .!osé la~non Ossa, selcilta; Ra-
iente responsable de las inultas en que el rejistradas en los libros del Baneo a lo miéuos fal ias oiau, enamrenta y seis: Pedro Cadot,
Banco incurra por infraeciou de las leyes, sal- ni mies intes de la runion, salvo que las ha- cuarenta y tros; Manuel *1osó Ovalle P,Bezani-
vo los casos de que trata el art. 41. ya obtenido por herencia o legado. lla, veintitres; Wenceslao Diaz, treinta y tnia;

Art. 53. Los accionistas podrui hacerse forniando un ttal de quinientas dieziseis ac-
TITULI IV. representar por medio de apoderados, quienes ciones representadas por el señor Uaby. Don

deberán ser tambien accionistas, siendo sufi- ,J<rje('ox .remsaitado laís pe'soluis y nmtero
ciente poder una carta dirijida al presidente <le accioDes signientes: Rose Iiines y Ca., cin-

De la íictm de ahago. de la junta. Sinuembaargo, los roresentantes tuentaíYítres:'JmiuaniNeponuiceno Aguirre,treiut-
legales o apoderados jenerales teudráu dre- ta y seis: Merotls Donoso(le Borgoio, nueve:

A-rt. 33. La oficina (le Snitiago será diri- che a representar aun cuaund o s-Ao accio- Baltasar Donoso, treinta y nieve; Pedro José
jida poumiadiiistado, bajo la inspeccion nistas. Jara, cienúov tiutitres: Clotilde Contreras cíe
del consejo local, y en conformidad con las!, Art. 54. En cada junta jeneral ordinaria Mujica, diez; Agtistin lucias Romero, veilí-
instrucciones del Consejo jeneral, impartdas se procederá a nombrar, deiintre lo,,acionis- te; Paulino Ahunada, una; Jflio Zeers.i>
por conductút del director jerente.tas, dos inspectores prop,ietarios y dos suplen- lrcinta; Rita ifif'uentes de Cifuentes, cuuarel-

Art. ',A. El consejo local que establece el tes comí residencia en Valparaiso, e igual mi- ta y tres; Raion Cruz, ciento cuarueta., que
artículo 18 se constituye con la asistencia de mero con residencia, en Santiago, para que formuali quinientas cuatro accioues represen-
dos miembros, y será presidido, en ausencia practiiquen el exien de las cuentas del se- tadas por el señor Cox. lUto- rBéece, por
del prsidente del Banco, por el vice-presiden- mestre corriente en las respectivas oficinas. sí, veinticinco cciones, y por los señores si-
te donticili,ado en Santiago. Art. 55. A dichos inspectores, luego que nientes, cc-n el níiuero cíe acciones le cada

Para toinar acuerdos serái necesarios 10s haya terainado e l seinest ue, se soueterdi u los ii ode e ht: 1[uliucliwi y 'a., veini : Er-
voLos olfor'nas te do: lni uieitb<os y, en cieo libros y d enas docuiuen os del 1 mBla <o, y l unest,o lluíitii , ochenta; li laci o ¡Bruínct,
de empate, habiendo presentes mas de tres director jerente o el uliuiiíistrador de la. oi- (los; Bhenito (ktároli, diez; Fi'riciseo .Joséí
iiembros, el voto del presidente sertdecisivo, cilla de Santiago, segun el caso, le darán Iifaite, veintidos; RamionD l)oso, tres; Bal-
E ausecia del vice-presidente, presi- cl'atltis esplicaliones nocesiten para llenar donero Ad'si:ii , tcs: Justiniauo Moas

dirí el consejo aquel de los consejeros que cumplidimenite su lcargo. cuatro; V'lemtin Navarro, veinte; Manuel
se designe por votacioí entre los preselnte. Ant,. 56. itn la sesion ordinaria de lut jimí- Rohrto Mai, trece; Eduardi Alibaud, tna;

Art. 35. Los iíieinbros del Consejo jeneral ta jeuieral cíe cada semestre, los inspectores Josó Zíayas, unia; i rllmaiann Jorje Sclunidlt,
doiiciliados en Valparaiso tendrán asiento, preseitaráníiuna esposicion sobre el exinen una; SaBsti Bcehe, veiitiocllo; sucesion (le
c0n voz y volo, en el consejo local, cuando del lalance y operacions del eBanco corres- don Celtíino Pereira, una: EuIvijis (ionzalez
coturran a sus sesiones. pondiente al semestre nterior, de Alitiuínez, cincuenta y tres; Cáiíiim'Ossa

Aftt 36. El consejo localcelebrará sus se- Art. 57. En l priluera sesiou ordinaria cíe uiivilh, cincuenta y seis; Caroliila Foo-
siones m lu hinisna foria quecl Coisejo je- ce cada año, despues de diseutidala esposicion rato, cinco: Eleoimo Valdés, treintaz Ciwuor
íeral, y sus a tribuciones serán: cíe los inspectores y aprobada hu mncinoria, la del Rio, dieziseis; Toribio Correa, veinticinco;

1." 1)eliberar y resolver sobre todos los n- junta jeneral, en votacion secreta y poi ma- Enilio Servoin, ochenta; isnael Valdés Ver-
g-cios de la cficimní, í comformicad coí las yoría absoluta cíe sufrajios, elejirá los cincog ara, cinco; representando el señor Béeche,
prescripciolws del reglunetio interior; niembros del Consejo que debaí recinplazar quinientas tres acciones. (iuillerao E. 1 len-

2." Fischizur luí coíluctau del aduiistra- a los salientes. Si en primera votacion no re- derson, representando a las siguiitítes perso-
dor, y en caso necesario suspcnderle de sim sultare mayoría absoluta por alguno de los uias, con el númiero de acciones de ecada
cargo, daudo cuenta al Consejo jencral. candidatos, se repetirálavotacionconcretándo- utna: Willianíson Balfolu, y Ca., veintiti-

La suspension, sin embargo, sola, Iodií la a los dos que hayan obteiido las inas altas naí Franciscos Newinan, cuarelta; José, Ra-
acordarse por los votos coneordes de cuatro o mayorías relativas, y si ubiere emipate, se imon Araya, veinte; Valentin Martinez,
mas miembros; decidir por la suerte. ocho; Tdarcial Gomialez, cieii:Mimnel Reca-

3."1 Nombrar, a lltopiuesLt del :admiinistra- Art. 58. Por los votos concoides cíeac- btrren, treint,a y dos; Pedro Nolasco Mar-
dor, los cimpleados subalternos de la oficina, cionistasq ue represeniten la mayoría abso- coleta, ochenta y seis; Ricardo Barros, se-
velar sobre síu condlcta y destituirlos ciando lu a del capital del Banco, luí junimta jeneral, tenta;S_antliaco G. W. Randolpli, veinticinío;
hubiere justo motivo; en sesion estraordinaria, podrá relevar de su Marií del Tráínsito Vah'lés, veinticinco; Ro-

4t. Inspeccionar las operaciones y la con- cargo "a todos los iiembros del Consejo y ele- saliía Valdés, veintidos; Balcomero Rojas,
tabilidad de la olicina, e indicar al Consejo je- jir otros en si lugar. dieziscis; Cármen Letelier, treinta y siete,
neal las medidas <Ime crú.t convenientes para dando u totall de lquinientas los acciones re-
el desarrollo de las operaciones del Banco; TíTULO V,II íprcsetadas por el señor llederson. Cártos50 Nolubrar p<ara cacda senmíamíía i5 cumcu , 'icsucie-s
jero cet rnro, el qcute servint ce consultor al e fY ilo de reserva y de los" Gvdenao lluidobro, por sí, veintichio acciones,

jey'represcntaimdo a las siguientes person'as con
aduinistrador, toimará conocimiento de los Art. 59. Verificado el biance jeneral de el mt,Iniero dettccionshdcuca cual: Eduardo
llegocios que ocuriamí y verificará personal- cada semestre, el beneficio líquido que resulte Vijil, doce; BenjaminD lávili Larrain, vein-
mente los arqueos qfuc se pactiquen durante se repartiá por la junta jeneral, a propuesta ticimco; TeodoroYE. Sanchez, ciento na; l)o-
el periodo de si turno, poniéndoles si visto- del Consejo; lomes Plaza le Larraii, ciícuenta; sucesion
]<-eno: 1." A fondos de reserva, una parte que no de Vieente Olivieri, ciento quince; Cárlos

u. Transijir cualquiera cuestion o litijio baje cíe diez por ciento, I,sta completar lit Riesco Errázuriz, veinte, Pablo Estellé, diezi-
<lue se orijine por los negocios de luí oficina o snua de un miillon de pesos; seis; Valentii Diaz de Valdés, diezisiele; To-
soimeterlos a coníproiniso con las facultades 2.1 Al director jerente, la parte que le cor- mas Valdivieso Crumaa, ocho;Teresa (Laría
que espresa el núámero 11 del artículo 27; y responda, en caso de reinmunerársele en la for- [Uidolaro, treco; Francisco Eutirren, cien;

7." D)legar, en todo o en parte, sus factil- ma prevenida en el inciso sétimto del artício foinuduo nn total de quinientis dos acciones
tades para objetos deterujinados, bien sea en veintisiete; representadas por el señor Garaeía luidob,ro.
una colilision de su seo, en ino solo cle sus 3." A fondos especiales' para eventualida- Brice Alan Miller, representando las'siguieU:
iniembros o u el aduinistrador. des y para igualar divid dos, lo que se crea tes personas, com el número de acciones de

Arit. 37. Son obligaciones del aduinistra- comveicieu,; y cida enal: G ibs y conipañía, treinta y cua-
do0 r: 4. A prorata enUire los accoiouistas, el resto. tro: Muannel García de lu Htnot, , treinta;

1" D)irijir lms operauiones de la oficina, en Enilio Marliant Percira, ochenta; [1mis Pe-
con'oriidacol n s instrueeiones del Coniejo rírUlioV IItreira, trescientas euareuta; Anaa (zuan de
jeneral, los ucueiidos dle] consejo local, con es- .. .. ocho:Cirilc 1Ifante,ctoe:
tos estatutos, el reglaiuento i'nterior y las le- De la liojdaola. loes Belov-oría Bello, uto: Adolfo Spann,
yes; - Art. 6. El Banco podrá disolverse ántes vciintc; L illerio ilellnminii, una; formando
2.' Espedir la correspondeícia qn requiera (le c eluido el plazo señalado en el artículo ui to1al de quinientas treinta y una acciones

la minarchacle la oficina y híacer-(¡¡le suim once, si así se acuerda en junta jeneral es- las represenadas por el señor Miller. íler-
hl' >ad iopona le lea doss;eíos traordinaria de acciouistas, coustituida coni hiiimam Fischer, por si, viente acciones, y re-
,u. Proponer los empleados subalternos qn c repiesentacion( de las dos terceras partes del presentando a los siguientes señores con elsean nece,,,arios para el servicio de la oficina,J

velai subte sil conídímeta, pedhir la dstiucín total de las aciones, y de los dos tercuios de nímiero de acciones de cada cual: Vorverk y
ve obo inccnrrieres ttu f -los votos concurrúntes. "cOnRpaña, veinítiuna;: uillerino Mackenna.
díe los (ue fuiemeninepltosoincurrierenenfil- Art. 61. Si el Banco sufrietc perjuiicios eciento siete; Jinan Manuel de (xtiuiucio, se-
tas graves, e indicar las uratificacion a que se:tuisagauvs aere tior as gutiacioen su<lim -que absorlan el fondo de reserva y tui veinte s;euta :,uIis Dávila Larrain, uarenta y seis:
ha~anmi acedoes. Podrá tanibiení suspeníder-'

y cinco por ciento (le;¡ucapital efectivo, el Miguel('lipino, setenta,: Cuirloý 'Cauipillo,lo)s, dando cuenta al conseJo local en la prinúe- Conseo ienral convoará a junt.ajieleral lJra dieY:Mge Canipino 1arrain, diez; Félix

4.-" ijn; loperaciones( cajuíuííre lme edeterninc lo convenient. 'Hn caso tic Eclheverria, treinta;_Máxiino dcl Canipo, diez:
SVijla htm oprac il de laí Yaja t<' éipr tl ida ce luí ínitad del capital efe'tivo, se Bernardino A Vila, diicziseis: 'íerúsa Iteyes

s t<eui'r los arqueos persoainuenpe o por dele-po,d en el at eiliuitacion.íe García, cincueuta; Pecro(Aiiman, cii-gacdrionn el)toeIalguilalo, .(le' lo,s uennt;iPdre(audosl; ln
aeo nlgun lo s eíip ado0; y Art. (;2. lacgu ehkt.6.,<ado el caso (le la liquidacion, cuionAl; Itolio Herreros Munizaga, cinco;

5." Ejercer el uarg< cíe secuetario dcl cnc- ,ula junta jeneral que la determinie liionimbrará dando un total le quinMietas cinco acciones
jo local. líjj t l l. F- ,• • . _ . r < imna co¡In isi<.1 cíe tíos accionistas, para cíqul' nt represe tada.n ws Ior el señorFischer . Juannni~~íuíoní dci ('omseju, i,rocedtamn: Stcurt .Jucksonu, píor sí, tueinD ai cciouícs,
directa mni inudiríecntíe, uiegocio a]gunouio it m eoe y o-íeíeeh bis Li'lbet.es, en l<c< los siiuitos ptmrsoa, ccoi el imlmn'tro
tío sea, a juiiciii del OcituSejo dle Mamtiago,~ . Al e fonidacn1i.eu:ee:d cine eed ca:Pso Cra

Au.nL9 Eooopl].> uconlstuu tr, nscuuí d k Bao. 20 ° 'Ago tudo el posisco, íidiemdo cuotas tu culto: Vicemutc Suííftueutes, cdíscienítus se-
Ar. ,t E anlnítrulr,as csth> i< . t -"c <líaoinitr

mas empleados, darán garntías paro respon- •~A,s ic- uec uar o ío aCs,teikra, sete: ía-

la foima y por Itt camtidad qu deinee Ctin- icu. i eliar cl mcticc y repartir cl 'cbuu bel ()> Biem di Vuills, euatro; r epresenítando
se jeea repet de , d'•ugm el • te ejítre los tmeciouiistats, rata p'oí ouattidaui, el sciír ,Jaíckso <mi titul cíe ,liietutis clos
se.¡o leea rlpe aim rnero, y el conísejo atÍui x1mc'u<<nes, 1)o > ír cos Mac/rego ' lír sí,

lclcotí relaciona t los seguidcos. T t:,)x.trece accdiio)ns, y iíor luas sig'uidutes !<)ersomnas,
Ar~t. 4<<. El adininistuicor, así comto los le- D, l a i¡¡u < <.un:,io c l íuííuícro cíe mcciones tdc cuadat i:utul: J<s,5

iiaíi emiplcuttos, responceránm per'soníahnLue~m Aut 6;3. luís í;<ustic<íes que sc suisciten ,loaqcuíiuí Agtirce seis: Acdiifo )rtumzaru, seseuí-
pr las inífr-acioiues <lie comítetan u aimtormccín <-mtre luí adtmui uistraciouí dl l:í sociedud y al- ua y tr: Alreo idla sesíut y ochio:
cíe c'stos estatutos y del ieglamnito intonion, y gaooa{nsd u in)o cinsa e; a fícia ielí,,o alnBra

Att. 41. El admiiiistrador será persouml- oeiiimi<eaos, se somnetírán mu la dleeisiou de lc's, c'utro; Teresai horras cíe Suhuim., uuí;
•des áríbitros aírbitradíormes, uiomnbradlos iiuno. ,uliio hBcLc\serrítí Laírrihi, utin ; Vícenite Eche-

muente ncsponsaible por las multas cuí quo la pori ctdau 1iart. Miu fallo, o el <leí tercer <qie . sería Lairraiu, umin; Félix Xintuiio lechieíar-
oficima iíncm'a por iuífruaccioí cíe las leyes, las iniats hartos o los uímrbitros o lm justicimí ríaí I,uratin, ííuma; José Rafael Echeverría,

'Tí'rt',o v ordiniaria níoumbrei lpana ci caiso de cdisctírd,ia, unít Adela ttonorato, eiuíco: José María Ur-
seruá inpale umieta, doce; 1Imis Barutoomé Fuienauliua,

])e /lt.stc<:o;S(t, iitTUI,OmtbX. 1eis: Aveiam hisra cíe Pct.ii, eueno ochemuta
'murUmosX. -: Aittouio cío luí l íaa ieuto oíLo;

Att. 42. Las sumcursales serám dirijidias por be la í'qoóu<a d, los eo.talalos Mercedes,!1. LuIbé S.,cinco: heiniu Iterunímaos,
Art.43. l Cosejolas tíí rt. í4.Luí efora cí losestaímtcs ~ dos, reprsimtauío cilseñor Muucgrc'or~ uu tu-

ajenutes mnoíubradous pou' el Consejo jeneraul. tuul;4 arfomtd lset uo o tic iiuiietas umia acciomues. Tl)tin líduar-
r.4.Elonjojenícral fijainí í t i rá hacuerse scílo cuí juntm jemníral estraíoric ta- cío J. 1. t.S Mmdiifoncd, por sí, veinítiscis aecio-

bttcioníes y obligaciomíes cde los ajomítes, cuota) riacíe accííistas, cuí <lie testó rcprseit<dau,a.siiiiuno ls <1mc ylos omas- ues, y reípreetundo iti laís sigutieuites l>esnas,
asn-so a garanitíuís qeellos ylsdmspor lo unénos, lua ima~ol'ía aushmtaí dle a a- ccoi el n(uíunero dle aciones de cuida cumí: Franm-

tít)>n,a t]hu lori .. .

Las operaciones de las sucursales se'haráll cmccs tl niteco, a Í viso ara coai vocar tciscode BorjaValdés, veintiseis; PedroMpliea-
en jonforinidad con las;insrumccione del (on- dichjuírí lo se ac auíí•í47am yo, treinta y dos;])Diego Barros Aranna,siete;scj jeerl, mprtiasporel ircto jrene,espresará los artícillos (lie se trata doecambliur. ¡eto ,

sejojener,impartidas porcrector jerenc. Aceptadahlal modificacio-i, el Consejo jeneral o ontrucci, rneve; (árlosl1tiber,Art 44 Ls aents erá pesoaliell,elle, ý. oclio- Pedro Nolasco Vial, doscientasuna:
Ar.44. jenites soru pron n llevarmá mí térmio lííea reforma, cuidando e c lle- Al;trm Covmrubias, quiíec; Vi't. d-o

responsables de las mulúas en queineurranlegales». lieroloaia , uics; iceS
luis sulcursalesrespectivas por infraccion íe luís Discutido el mencionlado proyecto en jOne- di¡ciero: CEnmlia o letlier, nieve;eMercedes
leyes. Letelier, oclo: Cesáreo Pórez, (ieziseis; Adol-

Art. 45. HlaieiiMo aeeionistas del Bmic<í ral y particular, la junta le prestó unánime fe Vi1lerta,
A 5 i c t B aprob,acion, agregándose las siguientes niodi- dui, dtce,;Mercedes Pinlo de (mi-

dom ieiliados en llc lidad cíe las res ectivas líicaci,e íí -opucst s pr e' Aíu isj je uonm . yo, dieziseis; Ag isti1 Co uai Verg ara, ei -

sucuirsales, el Consejo júneral Iodrá constituir l. -En el arntílo primero semagregr .(co- te- Alberto (4imanuí (ulle, veintisiete;
consejos locales coU lus atribuciones que juz- uFio hasta hora, qudno ent os csu f rase . iscoo rdí i' c sebi

gile C011velintes.ncuílisbaífcho'ra»,íIeio Lóncesesafrate Lutar míin, dieziseis; Enirque lunian, seis;
e esta forma: Tendrá, couulaUn 'tahora, su Benigo Cerda, dieziseis; .1. Miguel 2. Ih:l-

TPULO VI.n Se alar artuuoru a s uunorato, cinco,; presei¡nldoi l sertor Sandi-
cÍeOmt. 64 aIr,forgad final, deslu-s ford quinientas tíos acciones. Santiago Mc
Dedftdeacrnsts.elt ransitor sFaden,porsís í acciones; representandob)e lta Uil e<u-al í tucoioiu'slas. <cAr'tíciiuh)1 r sito .- o Iresetites esta- mí bis sigumienítes peroa tuev(eaco

tnfos seirání lo,úicos v <en eseRuíes íe luí -84ltenespesollasu y ilúmtero ile uccio-jles de cada una: ,oséd Mmría (zuan, no-ArL. 40. flabrá dos sesiones ordinarias de fecha de su aprobacion por el Supremo (lo- ventiY seis; Rodulfo Olea, iJuan
la juntaí jeneral íe accionístas en cada alío, biernlo». Cóia. cinco; Féliz Solar, nuve;; Os,car Ze.-
tun mies, mm 1luas tardar, dc2pues de la fecha d Em seguida el presideute ofreció la palahrar
los balances seniestmes del Banco, los cuiales a los accionistas e eiicó luí oporiuida1d ce Sniagos , dscies;Gces -iesa
se harán el treina de junio y treinta y ¡umío nomibrar ua cotnisionq ue prUticara las dili- " A "o m o 'ri a
de diciembre. La junta se renirá u sesioles joeiias y trámnites necesarios hasta lar debií Ossu , levee, y iiumc ,m -AntoniaHelleverrm

estraordinarias cuamdo el Consejo lo juzgue cu1,1ipiuiiento a los acuerdos tomados díe Ovalle, veinte; Mainuiel Avalos Prado,
utcincoz (spar Toro, diez; Sara Rogos cíe

conveniente o cuando diez accionisas que re- La junta tuvo a biií nomrrneluuar uolnisiou Costa, cattrce; lsidoro Becerra, íIua; repr(-
preseniten, por lo nméuos, quinientas acciones, con el indicado objeto, al Consejc jenerlle et -e sermo .riMe a nunttotal dt
lh soliciten por escrito, espresando el objeto administracion, autorizándolo mupliamete quinientas accioe,. Tanis lloneY1, i1por
de la reumion. para llevar a cabo la reforua saucionada, sincsíí, IIIii aCCMIm,ímrturetcuitilildiciuas.perso

Art. 47. La convoací ajou nta jelerallecesidaddeconsuluarnuevaenutela,n nWte mulu . l un a Sí u ucci n se, y represtando milis persoas
la hará el consejo de admuinistracionm, diez días (le accionistas, debieido al cfecto ace1tmar las (le, ícciimuci'e enda eul:Mactelmiunes
ites <lel desigilado para ¡u reunion, por me- iuodificaciones que pulierae xijir el Sitprenlo 1CUc d i,ao i ls cíe ma cuail : , lislTluiluds,

clic> de avisos en aluui o (le los diarios (le Val- ( ohiilo lh'luís astuis corresponíicn- ciiicuint: Zoli\ Ni-tc, dis: .l so T'eort,im
paraisoo tce mSantigo. A1 tiempo de citarse a tes y lleit' todas luís fornmlidades Ile,l-es.- doiuc; Muiimlu Vergur tí l ilvi, <iez; lfu-• .1 11.1011nde lit Filent.e, truinita " cilo; ]Ferfiando

jiuiti ordiuaria, se pub licari luinti iriaíyel< o,",B¡ SA, iu -ot I uleuirl,htit',,ii'prisdtuiey-miii'.I ' u- ' Mí-igiííu nu, lica: L,uis (mmalninií <lic-a: I'liidr
balance es iTcspcu i al seinesti'e an terior. secretario. .5 g n l l lis'C mcll ,di heve'r(1

En lu convocatoria a junta esUraordinarii se 1os acciouistas qite fuieron rolresenGtdos l Arancibialrado,, d ,oJauin1e[ ri
espresará el niotivo especi de la renluí ionut lítioiinuita s 'i ic-liecntes: lo nJosé s -, ouhentZi v cimCO Enriqueta iiu ode ¡u11i:-

j seten a y cileo; Luis Ovalle IU'riola, ti-Cillia:
Art.18. Lajunta jeneral (le accionistas s u por las personaiCs csprsadus ua emitiii u: IluiLul ('<,,s, ochent.a ;everoOc am\'lúi, sí-ii-

constituye cou li conceurrenci co tantos a- Por Besa y (a., ciicueiiítua tuioies; íernl, e.,N-inrMmides, iíui rcit- H'.
cionisLas cuantosrepresenten m lo mnénos, una dino lravo, seleuta y tres; l'edro Mta, c : N.o;(ulavÓtedericoBuheek,ecil-"

vua'tu part . del capital del Baico .dieziseis; Mal-iaul icSaiebez F o lecilla,Oc]ieit- CíII ua, cicimm

co: Th.B tuhardm y Ca., uinco; H aruip o rmiim l-su. "c, 1111

risomn, tíos; Ala iuiel Valdes VijiLy ;'tiuta y ,• ííc ) to ii " .111.1i''a t el einitt, i:ne dt- jliniio de

dos; represeiltaudo el señcr ol iiuiu íui- <i1 c; ltiuiío, <15-cenía y <inío, mou.y
Iiientas dos acciones. Jos" Aius ('-dseute, pauri conciuuíine y relati\ •í, 05 <<luio Sírue:

po sí, dos acciones, representando a las per- La sociedad jirará bajo l itrazon socií l1de

SoUas con el lmii~ero ce acciones ue a conti- Bsa y (a., co,rrespolidiendo a ánib(is i.os

iiiaciol c s- esprestn: Cosu e Can pillo,n ueve: hla i adm inistra ionu y uel lis > de 1 u azW - ,,ii-.

Mmaxiiniio Errázmriz, veiticíeo ; José Muí-m- oro el serl.or i si l sil LOuMIli t1ud cli re

lia-o Riesc o, setetta, Anieto Ver araAlba- tion'supertor de lu t negociacion; en uy,)el -
1111, treinta y seis: Je 'rtn dis Ci filentes (le Pia- rácetr le correspolide resolver por s U'i li(-ra

za, sesenta y cuatro: José de S. (o c .m, d ulda qid o frz u lut ir an-lu del jií * 0 u 'lmli-

í-imtinrs F urmindo LazcanE< ., veíintiociío: car el cam i-o que deba - C1ise. f,Irnc

Luis Téllez, dle Lzocho; Loreto T s, sie- omí sus ilit ri es, a que le reflero e t (.m0

te: Ararit.(le 1 T 'élieh, siew; pleiso.
Emilia Teí'l z, s< ' : Félix Videla, ciento El señor Co(x representa la fiil dam(<e ¡ose

doce,; Nlar-i D ( )ssa (le ssa, ocheni- Inles y (. a. -í.l !:ugl ld ilitt) soeimu w ulutm i

ta v iuev,: El u- o [llinm, <ico; u- otori oten cu (l' 'e juilio de ui cOCIWciel-

(lo Lii tuo,al d ¿ en t.s cíncoÍ i ,es, os h,tauo, n ui i 1C: 8señores

repres.tít'.has por i ' ir Ari s Calvutie .Jorje1 'l<se 1 <S, .h)rju :2.'" RSoe inn1es. Ar-

Cirlos - u -.ti-uau por si c o acciii es, re- cli i h l i M.11m11c i, 1iUi ('rlz y AImdOS

1 r1;ii Itui o Z a persollas coi el il í erú Alac e <', grlo r um 'sa p artc r ia e3 Su colilo

de acioime m (¡tic a.continuacion s indican: signe:
Níaiuel .1-.... hdiez: Mmnum iasu «aLa <Lí sociedatdh. su doliilio ell Val-

'de Eclieverria, cuaorc ('egorio RI. Ossai, paraiso. Lu Azo, sociu será ¡tose huís y
cinuentu y siute; Alberio Izquierdo Reyes, Ca., plidienoi lisar de la firnia social Imslos

veuid,s 't'adca Iucs,es de Izquierdo, cuareti- socios jestoie-.»,
tu y cimu->: Vivente VYalds Basciñai, veillti- El s-ñ'forH wllerson, u repi,rsent las e-

siete; Igínincia ('avareda de Eyzaguirre, ciento ciones de NVilianison ¡buífoury Cuí, is jercute
oeco: Mioullel Eyzagimuirre Cavareda, seis: Cruz de dicha socieflad, s cotratoC elebrado

-1,ascuñun de Vahli,s, ocuu; ( 'áinvielu Qmi-- en Liverpool el cuatro de iuarzo de mil C0-
roga de Urimeeta, sestina;: Ratnoia Vásquev, cientos ocliena y dos, (uie, el' síu aItre rela-
seis: FlorincioO )catuo, seis; (Gaspar del Rio, tiaC, -s co.1<0 sigue:
cuarenta: sucesionídi <J tsé Cerveró, nueve: « e El dici ('árl ,hs MIta (llocli y <Lii r nu

dando iin to'tl ce cuttrocieutas novent, y It. 1 cliersonson respecivamente auitoriza-
cinco accioes e!es íeluxss(muí thaas por el señor dos a firmar el it no 'mre <[u luí|iriíu, en Liver-

Eat'tiviai. Fluavio ZutlcuLa, por si cielito cuabro pool y Valparaiso, cuido resida u ciIlmO Im
ajimciones reIresentando a lasersonas y nnie- otro lua, en codo lo concernieuIt- al couc-i

'o ~ d e a c c io e s li ou aio ti u u c io l l se e s p lr e s a : t o ( l ce l o s d v c i o eníeo s si d i lg i t s .» )tc -

Alitoiaui Lmuilelec, treiita y dos; ElcMea Le- 1 El señor Miller representa las acciones de
queilec, cuat,ro;Aljndro Casimiro equiellec, 'los siores (ibbs y !.:', <Lo ly.t so,,-e¡cla1 es
sesenta y dlos: Jesus Lar'ii¡i Aldumiiite, oilce; jerenile, segíli contrato' ,tr; Ua s int el no-
Juli0 Luaruaim Ahlu tt, once; Virjinia Tagle ario de este lu rm don Iral~isCo Pa-Éelle
diche m m, diezi ietc; ,oeto kvariade tu- diezioeho d& di(inindl~ ¡l- ni ochl-.ipiios l1

gle, diez¡och L ho;d u1,1dEe vterría, ciiucumíe uutli: -clitlout y <lius t iiiui,ro ' icil<e de
.1. lguMcio I'kieerría, diez; l'¡iinitivaEcheve- inil ochocientos ochentt í y ', quedaldo so-
rría dieziseis; Fraucisca Viefua e Vicuña, )arado l e la socidad por s' diíúltiniio coniima-
set1núa y siete; DitjeniaI [zq¡uierdo tc Aristía, to el señ' rAlfredolBoll, siendo lí :ttru mre-
veinte; Franciseco Pinto, cat,orec; Alejndroj lativa de dicioics coturatos (dtelior siguiente:
Alusolo, tinte; Teodosia, «llzde()ss,sic- íEl tiunmieo (iina cíe luí sociedad sermá
te; SiuforianoO )ssa, una; .oaquiM igueroa, Gibbs y ('.": y queda declirado l)resresa!l-ilnte
cuatro; (ihu (um io Larrain, seis; Rcsa- que los refcridos donT imas l)uisenC ('ni-
lía Necoche u de Liitdsay, treinta; Antouia Ver- lwil. don Alfredo Bolhl, lice AimAlilh:r y
gara (le Vegmu, dieziseis; Jíulia IA. y .José Am- ¡[len'y uluel Read, con las res-rvas iis iltei
toiio Aloreio y Zulea, cuua ta y ciíc; Ine iídicadas, tendrápleou pn loder y ,lrecho pa-
lurtadld e MAuiioz, einte; Lindor Castillo, ra llevar m efectuo y todilmicir (le iuancolniI o
tuia, ieprentaudiit;nio eh señor Zuleta mii total cíe sparadiiieute los mog'ocio3 sociales. Colifor-

quiiuientas noveni.a y tleis acciones. José MuSa- iun 0com suis mnatrices. Dnlose cópia ení c pa-
Los Bordalí, por si, diez aceioues, y represen- pel y con las estauuiilas correspoundieuts al
tando a las 1personas co el núínero cíe accio- aumento del capital sociM, se previno la Uoma
nles (lue se espresau: Benjamiii de Parrasía, ¡le razon con los trámnites cíe dereeho.--Lo
ciel; l)olores Vahles (le Echeverría, cincuen- otorgaron y firmaron cou los t-stigos Ion
ta y tre;; Leoncio Ecieverría diez; l)ohr'es Juan Usaveaga y don DanMil 2." <>Ofiedo; dei
Echeverría Valdes, treinta y oclo; Fruncisco fé.-José R(esa.-IJoíe lby.--ice /4in
Gcoizalez Errázuriz, trece; Domiiigo E. Prieto, lL¡lli',-.---. SUexa_ Jocusoí.-Jore ' ,
tincientaí y tres: l)olores ()lañeta de Contar- i. I,'i-Ier.--G'uileí o R. Ienersoí.--tIec-
do, oehnuta; ,!Joaquin Diaz Besoain, quince; lo, leé'-/¿.'-- lo (1. H1iuobro.-Juui UT '-
Adelaida Larrain de Gumucio, treinta y cla- 'eea.-bíui 2." Olm G.-.J,li m- (.sa, Es-
tro; José Alfumso, dreinta; José I)omíingo cala, notario uíblieo.
Cafñas, ciicueua y tres; lando tiii total d e Iuí estimonio cíe verdad, sello y firilio, po-
euatrocicillas oclenta y ueve acciones repre- niendo emc o cubie,rtu de dst cópia ii pliego
sentadas o r el soñor Bordali. Cárlos E. de papel comunca que están inutilizados Jmm
Brovie, por sí dos acciones, y representando estanipillas de imnp,iesto los mil seiscietitos
a las personas ccn el niulm,ro de acciones si- pesos por coutribucion de pape.-/olio C-
guieites: Luis e (h'gorio Ossa Browne, cin- sar E'sala, notario pálblico.
cuenta y seis; José Cerveró y C.", dieziocho;
Primntiva lith'tado de Prieto, cuarenta y sie- INSCRIPCION.
te; Santiago García Mieres, cuarenta y tres; Anotacos lcs estatutos, su alírobaei6i ves-
Virjinia y Corina Bcattchef, ciuarenta; Joa- crituraadicional cot el N." 59 a f. 71 del'Re-
qinl Mu)el'casmx, cielto sedenta cii- jiaLrmc de liscripcioues del Coservador de
CO; Euinailtel Beliufante, cineuinta; Edniumi-
do Búilemin, seten. y cimco,C io.Valparaso veinte y levedeilio

totM de quiientit seis acciones represcri- P 1l,e., Notario.
tdlas por el señor Brosiie. Ambrosio A. PloUl-
ner, or ' sí, cicuenta y siete accioles, _UIl1EFI4N.

rpmesentando taibien a las personas con el Enl Santiago de Chile, a veintede julio d
núutero de accionus que a conttiutacioll so es- uil ochocientos oclienta y cico, aite mii y
presan: Federico Varela, trescientas seteta y testigos contparecieron losseores doií Maxi-
ciico; SanLtcs Perez, sesetna y ocho: Imis 1)itz íiiano Errázuriz, don Pdro Nolasco Marco-
Valdes, ocho; ped(i A. ie. Kellar, treiiay leta, <u Maul ol a iutiarcía tíe la Iuerta, don
dres, dado unL tot iI(le ouirientas cuarenla.y iuis Pereira y don Felix Ecdevarri, ce este
u11:1 acCIOnes r'epresentadas por el señor plot- douicilio, ímyores <le edad, a (iomies collozco
ier. Ilijillio Ripaioniti, por sí, seis acciones, Y dijierOn: que so los cinco miembros con
y representando a las personas con el n mero residencia eu anltago del Consejo de Adini-
de acciones a ontiíuacion indicadas: Mautel nistriciou le la sociedad anóninia 'Baiieo
Gallego (loizalez, veinte: Francisco Paulillo Nacional de Chile": seccion del Consejo reco-
Moas, veinticinco; LI I.. Vijil y Ca., diez; nocida por el artdculo diez y seis de los esta-
Cármeui ButBier( e Pividal, cielito treinta y tuitos sociales. En ¿:iludcl ce tales v con el
ocho; Ernio t 1)combe, treinta; Filiberto objeto de dar cumpilimieto a los acuerdos
Herrera, a io Julio Neageti, ciícuenta; José q(li tonit la jiuma jeneral estraordinaria de
8otílie,r, treinta;dando unm t,otal detrescientas accionistas del BwInlo, e sesion de seis del
catorce acciones represclntadis por el señor ki- presente por los citles apirob e idetltIle lau

paimutí. 1Don Eu rique S ehuldt, por Weber y 'eform eomnldeti le lo, qe.tatuítos del Baumco
Ca,cilaveita y nui se acciones, y por yhidt e y elegó en el (onsejo ,Jeneral lí facultad de
Bostehinalui, diez acciomes, foriumando l iii t< t] llevarla mi térmimiiirimando la escritura res-
de cincueuta yn uueve acciones. Muimiel A. de pkcttiwll y.llenalodo los denas tráiduites condu-
lu (ritz Leitoi, por sí, ci, uillencita acciolnes; cUtes; vielelu c ladueiír'se al instriullnelito
K>uperto S. Rubio, por sí, ochenta acciones, -íml iodorgó ]a olra seccion del Conísejoí ,Jene-
(iluilllermo (C. igg,UU,, por .i,tiucíenta ccio- r1l residite en alparaiso, se'un cscritura
les; José Miguel IpRodr.ig tez V aseo, por sí, ante el notario don Julio César Escala( le fe-
veiliticilico accioules; Roberlt o Lyon, por sí, e h oice del prescitc, Citteudliéndose que esta
tcreidta y clitco aíccíoins, y telirosnuidoí tu luís adcesíou es abisolmuti y e imo si ellos hubtiierauní
pceísonaus om el míp,íímero cte acoiouís <lie se e- Suuscí-ito luí rect'icc:í -seit:r.!. La pier's<u.ería
presu cuí scguuii: liosa ,.'ioma dC í'iautu, diez de idus coumpuuue,-'icuitcs, co>sua del cirtílocici
y u cluu; ('uuurííeiu Miu tz cíe bu t'lat-a, sicdc-: ue sc íOmiui mí tmuiti uiuuont, c'sueidlu por c:'
u 'huímcouetui Mulnrquea cío luí Piatra, dldiieic<ho; re n,íucrí pmdbli,'u ile V almrm'so dio:í .1 io Césulr
1pcese,ntaboen to)do ch sor oh'ou setellta y EseaLa y" m,.e djí urchi'udo altiuat dle mmi

ochuc aiciones,.y repreet'i,ii luís prsotautus ¥ ,vCeít{i.o q1miu segamí comsiad cuí el 1ludí cíe
tuiíuioí'c tic mixtiolies u¡l tuso esbiursan, eil se.g<u - utas del iiaiiiu Naícioía! dc Cu.ilo, 'l líe h
<lu: Sm'ercce- 1howT drmv u e Juicdge, urcintus í tcucido mí luí sistl, cl ííduuiaíi iutío <it- luís
miers: B+uí-ricu, Alcshmi, 5ietC; Shaít. Mteii-- iituul0ro clb( io'is > ,loueralí co Adnm íiti,

tíos Altealde, sicto: Rosa AlcaLde, nuíese; .lniall traicioní cíe dio ll uCíí, doltíiciliados<u eti sn-

Agisdium Alcahde, numie; <fume ftumai cuí dlí tiaugí, Ita te.nidío lii".ti e.i laís j uts juinerallc
oeíenída y tris aucuioníes. Samítiagí 2'' Prieto. <ord{niat'ms tídeciuís'.as qíue mu ttuonutin iei s
por sí, s'íiuítíc-inco míccumuíes, y pum' doní .hlí shi'scsaim: v'ie-píresucid-tlídínMaxitíimno E1' -
Fraiciso Valcicia" fi., <-uatro, <lud tiami miii uriz, el tr'ieint u uudeod mii)tcclin<tutiichoIícmmc-
tuidal ole sei íiíuuese aícucionues. Meno Plinigs- tu,s chleuuti ye to o ,smsujerms, cli l e1 x c'"
thoirn, reprmesenítanduuo \timide aceiomíes dc d,uui .Echíes-eri'i, eh tíos cíe fe-burro ce itmí eeluíeí
Adolfii Sc'hivartz ; Areluhittlclc Roxbiurigh, repre'- tos ochenuta y cit-o: do> luiis 1Preiraí, eh lcds
senmtmudol tica tíccionuos cíe los señoros Cockbíim cío feeolim cíe íuil ocihioíieíítos mochíentai y íímn-
Rloxburígií y C'ompamuñío; Rómulo Vegu, rer- do; cdon anihuol 1 arciía <lo' luí hIumrtaí, el pri-
<entdandco treinta macuimínes cíe luí su.ucesiuín cíe umíero cíe atgosto tít' nuil didhocíientos chenítí y

doní Limeas Firagai .huaní Blyrsu, nereseutandío dí'ms: diíí Pcdlr(' N. Maricoletai, cl m.í'ciítmí -

uíenu accioníes cíe ,Juait lyers y Compaíñía; í. uuti cíe euicro cde híil oehícicíítos titheinma y
UlaMinco Cuirsutilc, repííesemtanído cinccí míe- cincdo-,í/lo ('lI'si'a,la, íuotario tuílieoi.i
cíioiies ude doní Adlolfto Cairvallo y cioento ochíení- Conufumr'mi. Bu <ouuprbiitfe 'tirutrioii coí
tua y unau auccuos deu luí sefioram Isabel Cicues ube lcus tcst ics doníí Federiico Rei~man y dcln Vi-
iBrowu: ííuc fcímmaíí mi tutul <it cieito cudhíeí- cc'ito Muamiche.--Doi fí.--Luia l>í'í'uh. -- 1'

ta y Sois acciones. LlisD )umeulilth, por sí, Iíl¿cYeriís.-l),'lío Y. Jlarh-cu.c'ía .-
eius acciones; Ramon de la Vegi, por s, vá n: lasí, scim- '< de ltlui.--Miio¡ /í,zi:. -

ticinco urcio me: Ie n an do d e la V-ga. por l' s P. "e d ei o 'c olu!.- ,' b, 'S' , .. . . e
sesmnto y una acciones; Jorje [udge, repre- Ed lvrío , huyes L., hnotario.

sentando s-einticinco aíctmioses d Vilsu ID P Au n o MOte in , y en fé (le cumo. W'0 y liri o.
\Vil"í'; Jiuau Uhric Zirimcer, por sí, uua au'- -i R! IS /,l' L., notario.
ciol; Eurique Aguiar r l'presutando ciín
accio es de (uillerino P. Agiar; M arci) . t .i<haqo, 25 de .]ol/i, , .s.L
Boltou, por si, i'einte a c mci es; Ednuardo S..2597. Vitu ca p

Aoy a, por sí, Y ciim itn ciuco acciones:elroyecto (tile, a ilicíaNhc-n fri milo
Fa uciScO mO laio Fuunzalita, por si, o uce - por cl liseal de lil I'u<< i¡<. 1 'it, Milíte-
ciOnes y representando w tint y Ot§inco acic,- porelicalju,

mes de don Iertiardo FnI m"Iuielusúvca,
ucuzalda, que dan t mm l ecreto:Lotá.l de enmi'enbay sdis aclones. MSiumí 1i- T.L1.oApr"u, n jmmHi ~'-berry, por sí, cuarnc ta acciones, y de .Juan chla ien ls estat u os de hi , 1 aui iinil:

Br owl,cie to itlíetLy ia accio ,( "ld ii i aitulu ¡ ido i o ici wl ( ile :: ct
l c u a l se c o p le .a n la s ou e m ilI tre sc i , irtu d d e has c ua l i e c hs s it l uitos iq u d a rau

c lie uUnta y d o s ucu ion aues, r itrions t a s t i luí: i hn i: t ia c us ig du n ai am i i e sc r it u ra p u l i a
iii' t trg'ada ei Valparaiso c cíel f lil í 1 del a-

L os po de res co u q ue eso,maí< e repres n t: id o tuil, u ato el uio tuí.ri d <l u lio ( ru I ls hala
los a tio u ist s qu e fig iu m n n ias a dil a, li ui t pir < i u s a iu '',' ju
a c p ad os pcr la , Uiii t ii y por el C onsejo Je- jm í , e u i . ns t c , i , ie"tu i t l i

nc íl íe i il' i aniu i n lu s ceiu ii st u s d el c i ls jo

E l n i -Um am n u tdie rct(l e s i r c o r e s- c a l (í d e i i u , d m e l i lp áuu ie lltm p li,li v
c t < i s i o u a d o s upa r a e l o t ( vu a n ieu t o d e e st, lu .. . .S 'i tios 1 2 < > > o d m i e s e n c u r s o a n oe e l n o t a r o
escritmlm , mco sta de au a Tm, (l e la jun k iteuic - ohun Eduardo l eyes ¡ ,.
u al u t uc ui o t i ue i c h o i u i d o aí h s t ul A . 2 .'' E l l i on d -d e r s i' d e la S o c ie d a d
e le b ra d o s e n la s si . iuien s fc c h u s : rR ~ sti a 'm le t u i u i i l m o n l pe so s, q¡m e sc rm a rá
m o ce jIo d tic' m ,u w wli (uní el 1 p ' cient<) lobiis le lus u li-
caa .ro : treinta uy m deliie uhol ri n e y riu,ilra d liq uid as.

aígo slo clí ¡ o i luic < osi'm<'5 u' ibe intuí y tris. Ar.\It > 'DéSe tt cuíí1in í~¡t lum'.uu
LreiIIIII y uiod> ce eeo le mii inhiof ti(;j,<u u l!(~il 1 pli i t o alartvul

Ieh:na y- li o y <lus (l,-,febre'm-m de inmmmil '''ntci'zuí. 'íííííí¡í'my íhlíííí
(Ch ci nt s ohetay cntm,uu rdo iii ts <¡¡e, s- P.hA RR¡OSu 1, ¡.1tánm eii los libtios <le uctaís d ¡u l ,u I\l l i>l'íiill \1c'is-u luuií 1 u í.

<lo 1Im ' auc iiu i i mf n tie c ,I .15i '-'Sí lmaníijuntcua('¡m ili ;-

< le d i r'íc l o ru , e C O<u M O j e ic'd'í'ím t¡cnlc' lu í',l esu ( u í l u í u ~ - d < ís:, n f r e Co n ' i411 ,4
y ('m., seu,1111 coníitraii iíul<toim'íie¡ualíí'j1, it I el speietumectsic.mm--
filiaudii ntaruio: <e Muiiíi, <duí ¡Danie ls
idr e u mz i,, < t ío c e t ( le. f e i e d- i ilc' li iV al pa<iir amlu s ~; h 1 u i o c , a g >g< t o : i he 1
olenutau Y l inenuiotií d ule hli j oi \ .1u (1 < 1\ u.,11


